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Confederación Hidrográfi
ca del Ebro

NOTA ANUNCIO
1671

D. Manuel Urranqui Gurrea» 
D. Félix Alfaro Moreno, D. Fio" 
rencio Lorente Adan y D. Ramón- 
Eguizabal Pascual, solicitan la 
inscripción en los Registros de 
aprovechamientos de Aguas Pú
blicas del que vienen utilizando 
-dejGixadítílTLTÍo Cidaco’:, para 
riegos, en término'municipal de 
Calahorra (Logroño) y en la par
tida denominada j<Los Royales».

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren per
judicados por dicha petición, 
puedan dirigir por escrito las re- 
clamacioces que estimen perti
nentes al limo. Sr. Ingeniero Di
rector Adjunto de la Confedera-- 
eión hidrográfica del Ebro den
tro del plazo de 20 días naturales 
y coiT.^ecutivos acontar del si
guiente al de la fecha de la pu
blicación de esta Nota-Anuncio 
en el Boletín Oficial y durante 
el . cual estará de manifiesto el 
expediente en las oficinas de la 
Confedei-ición Hidrográfica del 
Ebro en Zaragoza, General Mola, 
26-1.°.

Zaragoza 26 de Octubre de 
1951.
El Ingeniero Director Adjunto

=F. Fernández=
a- 83Ó

De sumo inierés para todos
los coiilriDuyentes que rea
liza ingresos directos. Bati

ros etc.

1800
Por Owlen de 30 de Noviembre 

de 1951 (B. O. n. ° 342) se implan • 
ta el sistema de ingreso en las 
Delegaciones de Hacienda me-, 
diante cheque o talón de caenta 
corriente.

Por tanto a .partir de 1. ° de 
Énero de 1952 todas las personas 

■que tengan que realizar ingresos 
por cualquier .concepto ppdrán 
hacerlo mediante cheque con- 

,tra cualquier Banco de la locali
dad con sujección a las siguien
tes normas:

L° Los cheques deben ser- 
Nominativos a favor del Tesoro 
Público y cruzados a Banco de 
España.

2 .° Deben estar fechados en 

el mismo día o en los tres ante
riores.

3 ° Deben ordenar contra la 
propia cuenta del deudor, excep
to los casos que se indican en la 
Orden de 14 de febrero de 1951.

4 .° El importe del chequeo 
talón de cuenta -corriente debe
rá corresponder y coincidir con 
el de una o suma de varias de 
las'liquidaciones cuyo ingreso se 
efectúe.

5 .° El nombre del firmante se 
expresará debajo de la firma con- 
toda ^claridad . Cuando lo sea 
con carácter de apoderado, figu
rará^ en la antefirma el nombre 
completo del titular de la cuen
ta corriente.

Los cheques expedidos en la 
forma que se establece queda
rán exentos del Impuesto del 
Timbre.

Logroño, a 27 de diciembre de 
1951. /

El Delegado de Hacienda
Díago

1959 • •

Administración de 
Justicia

REQUISITORIA
1797

García García Serafín o Gon
zález González Serafín, de 27 
años, natural de 'Bustio (Santan
der), hijo de José y de Sinforiana 
domiciliado' últimamqnte en Lo
groño comparecerá ante el Juz
gado de Instrucción de Logroño 
dentro del término de diez días 
para constituirse en prisión pro
visional por la causa número 204 
de 1951 que se le sigue en este 
Juzgado por el delito de apropia
ción indebida, apercibiéndole 
que de no comparecer le parará 
el perjuicio consiguiente e incu
rrirá en las demás responsabili
dades que determina la Ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto a dis
posición de este Juzgado.

Dado en Logroño 21 de diciem
bre de 1951. • '

I

El Juez de Instrucción, ¡
1241

REQUISITORIA
1-727

Bodegas Diez Felipe, hijo de i 
Felipe y de Inés, natural de Vi
llorías, Ayuntamiento de Barco

Valdeorras, provincia de Orense 
soltero, profesión Radio Técni
co; pelo castaños; cejas al pelo; 
ojos pardos; nariz recta; barba 
naciente, boca poca, color sano; 
frente ancha; aire marcial; pro
ducción buena, domiciliado últi
mamente en Logroño, compare
cerá; en el término de diez días 
antes D. Constantino Heras Gar
cía, Comandante de Ingenieros, 
Juez Instructor del Parque Cen
tral de Transmisiones en el Par
do (Madrid), bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde

El Pardo (Madrid) a 9 de di
ciembre de 1951,

1854
REQUISITORIA

1676
Pía González Rufino, de 23 

año, natural de Santoña domi
ciliado últimamente en Santoña 
comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de' Logroño dentro 
del término de diez días para 
constituirse en prisión provisio
nal por la causa número 111 de 
1951 que se sigue en este Juzgado 
por el delito de hurtó; aperci
biéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio consiguien
te e incurrirá en las demás res
ponsabilidades que determina la 
Ley.

Por tanto ruego a todas las au
toridades y ordeno a la Policía 
Judicial procedan a la busca y 
captura de dicho procesado y de 
ser habido sea puesto a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Logroño, 27 de octu
bre de 1951.

El Juez de Instrucción, •
1836

Gobierno Civil de la 
Provincia

iS
Hallazgo de cabaPenas

La Alcaldía de Santo Domingo 
de la Calzada partie.,.'» que el día 
9 del actual fiié hallad i abamlon.»- 
da en la vía 'púlSíic.i un mulo,, ca
pa negra, mohiîbo^ con dos luna- 
Tes blancos en Jos costiliari .s iz
quierdo y derecho, i.soó alzada, 
de Jq a" 16 años, Inorado’de las. 
cuatro qxtr» midade.s . cabezada 
cuerda de esparto v un trozo pe
queño dé-rainal.

La' expresada caballeria se en
cuentra depositadp en e. domicilio 
de don Máximo Azofra a disposi
ción de filien acredite ser .>u due
ño.

Logroño*' I de enero d‘^ 1952.
El Gobernador Ci', il, 

Alberto Martín Camero

Hospital Militar

Concurso Adquisición Víveres
9

Para el mes de Febrero próxi
mo,—Ofertas hasta el día 8 del 
actual en primera convocatoria 
y hasta el día 18 del mismo en 
Segunda. —Para detalles. Admi
nistración del Hospital Militar.

Logroño 1.° de Enero de 1952

Anunciof Oficíale*

EDICTO
Don Ricardo Luis Vicente, 

Alcalde de Cornago.
Hago saber: Que habiendo ei

do aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal para el 
próximo ejercicio 1952, queda ex- 
Duesto al público en la Secretaría 
Ifnunicipal, por término de quince 
días hábiles, a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos lo de
seen.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento pa
ra ante la Delegación de Hacienda 
por los habitantes de este término 
municipal y demás entidades enu
meradas en el artículo 656 de la 
Ley de Régimen^ Local, aprobada 
pori Decreto de 16 Diciembre de 
1950, las reclamaciones que creas 
convenientes por los motivos ex
presados en el artículo 657 del ci
tado Cuerpo legal.

En Cornago, a 29 de diciem
bre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

X , El 'Alcalde,

3

Subastas de productos forestales
1767

El día 13 del mes de enero pró- 
x'mo, y hora de las doce de su 
mañana, tendrán lugar en la Ca
sa Consistorial de Santúrde de 
Rioja, la subasta de aprovecha
mientos de productos forestales 
concedidos -por la Superioridad, 
en el monte denominado «La So
lana» de los propios de dicho 
pueblo, y que corresponden al 
año forestal de 1951-52, en la for
ma siguiente: Se dara media ho
ra de intervalo para cada subas- 

xta.
1 38 m3, de leña ramqjé de brezo

y maLzas, en el sitio *de La La
guna y Monte Oscuro, del referi
do monte, en el precio de tasación 
máxima de 494 pts. y 456 pts. pa-5
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ra la mínima, indemnizaciones 
29‘05 pts,

Este aprovechamiento está 
comprendido entre los del gfrupo 
3.° y por tanto será adjudicado 
entre los poseedores de Certifi
cado Profesional de la clase D. 
y su hoja de compras correspon
diente, de acuerdo con la O. M. 
de 13 de Agosto de 1949, que ha 
de servir de base para la celebra
ción de dicha subasta.

232 Hectáreas de terreno de 
pastos para 392 cabezas de gana
do lanar y 10 vacunos en 3.376 
pts. y 172‘75 pts. de indemniza
ciones reglamentarias.

Las subastas serán a pliegos 
cerrados, y debidamente reinte
grados, y los licitadores deberán 
depositar en la Caja de Depósitos 
del Municipio el 5 del valor 
de la subasta que opten presen
tar pliego, sin cuyos requisitos ' 
no serán admitidos los pliegos.

Para examen del pliego de con
diciones que obran en la Secre
taría, tanto facultativos como 
económicos, pueden verse todos 
los dfas laborales desde la publi
cación de este anuncio, hasta el 
momento de dichas subastas en 
la secretaría del indicado pueblo.

La ejecución de dichos aprove
chamientos ha de realizarse en 
un todo con sujección a los pliego 
de condiciones antedichos, publi
cados en,el B. O. de la provincia 
n.° 43 y 44 correspondientes a los 
días 21 y 24 de abril de 1945.

.Santurde, 20 noviembre 1951
El Alcalde,

• 1889

ANUNCIO
1699

Habiendo sido aprobado por 
la Tunta Administrativa del Juz
gado Comarcal de esta ciudad, 
el presupuesto ordinario para el 
ejercicio del 1952, se expone al 
público por 15 dfas a los efectos 
de reclamaciones, de conformi
dad al art° 655 de la Ley de Ré
gimen Local.

Cenicero 15 de Diciembre del 
1951.

El Alcalde

1853

EDICTO

1693
Formados los documentos 

que á continuación se expresan ' 
para el año 1952, quedan expues- 
tos al público en la Secretaría 
de este Ayuntámientó durante 
los plazos que también se indi
can a fin de que puedan ser exa
minados y presentar las recia- - 
maciones que consideren justas:

Repartimiento individual de 
la Contribución Rústica y Pe
cuaria por 10 días hábiles.

Padrón de Edificios 5^ Solares 
por 8 días.

Matrícula Industrial por 10 
días.
' El Rasillo de Cameros, 10 .de 
Diciembre de 1951.

,E1 Alcalde

’ 1845

EDICTO
1813

El día 12 del próximo mes de 
enero a la hora de las diez de su 
mañana tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial la subasta de 
pastos del monte «Sierra la Hez» 
en una extensión de 300 hectá

reas con capacidad para 18 ca
bezas de ganado cabrío y 1.506 
de ganado lanar. Tasación pese
tas 12.480. Indemnización 249‘70 
pts.

El pliego de condiciones se 
encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, y de quedar desierta dicha 
subasta se celebrará el día 23, de 
dicho mes a la hora señalada, la' 
segunda. El importe de este 
anuncio será por cuenta del ad
judicatario.

Los Molinos, 27 de Diciembre 
de 1951.

El Alcalde

1952

EDICTO
Aprobado por este Ayunta

miento el presupuesto munici
pal ordinario paia el año 1952, 
queda expuesto al público por 
término de quince días hábiles a 
los efectos prevenidos en el art. 
655 de la Ley de Régimen Local. 

Los xMolinos, 27 de diciembre 
de 1951.

El Alcalde

ANUNCIO
1770

El día siguiente hábil de trans
curridos veinte días también há
biles a contar desde el día de pu
blicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL déla 
provincia, se celebrarán en esta 
Alcaldía las subastas de produc
tos forestaíes_ correspondientes 
al año 1951-1952 que á continua
ción se indican:

65 pinos en Dehesa Lastornal 
y sitio Peña Yerre con 89 metros 
cúbicos y 34 estéreos de leña 
gruesa y 15 de ramaje'tasados 
en 16.416 pts de mínima yen 
18.654 pts. de máxima a la? once 
horas.

45 hayas en el mismo monte y 
sitio Labasco con 76 metros cú
bicos, 32 estéreos de leña gruesa 
y 8 de ramaje con una tasación 
mínima de 13.753 pts. y 15.905 
pts. de máxima, a las once y me
dia.

45 hayas en el mismo monte y 
sitio con dos marcos con 9Q me
tros cúbicos y 36 estéreos de le
ña gruesa y 9 de delgada tasa
das en 1.6.193 pts de mínima y de 
máxima 18.715 pts. a las doce 
horas.

-25 hayas leños'^s con 35 esté
reos -de leña gruesa y 9 de del
gada en el mismo monte y sitio 
Cabañeza tasadas en 2555 ptas. 
de mínima y 2925 pts. de máxima 
a las doce y media.
" 50 hayas leñosas en el mismo 
monte y sitio señaladas con- dos 
marcos con 38 estéreos de leña 
gruesa, 5' 10 de deJgada tasadas 
en 2778 pts. de mírima y de má
xima 3180 pts. a las trece horas

Las subastas se celebrarán 
con arreglo a lo dispuesto en el 
Reglamento de Contratación mu
nicipal y Orden de 13 de Agosto 
de 1949y disposiciones comple- 
mentaria.s y pliegos facultativos 
y económico administrativos. 

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Lumbreras 14 de diciembre de 
1951.

El Alcalde,

1890

EDICTO
Í72ó 

p. Pedro Pablo Ortiz Palacios, 
Alcalde .de Bañares,

HAGO SABER : Que habien

do sido aprobado por el Ayunta
miento el presupuesto municipal 
para el próximo ejercicio 1952, 
queda al público en la Secretaría 
municipal, por término de quince 
días hábiles, a fin de que pueda 
ser examinado por. cuantos lo de
seen.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento pa
ra ante la Delegación de Hacien
da, por los habitantes de ' este tér
mino municipal y demás entidades 
en el artículo 656 de la Ley de Ré
gimen Local, aprobada por Decre
to de 16 de diciembre de 1950, las 
reclamaciones que crean conve
niente por los motivos expresados 
en el artículo 657 del citado Cuer
po legal.

En Bañares, a doce de diciem
bre de mil novecientos cincuen
ta y uno.

El AlcaHe.
1865

EDICTO
1725

D. Domingo Hernáez Montes, 
Alcalde de Matute.

Hago saber : Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal para d 
próximo ejercicio de 1952, queda 
expuesto al público en la Seci era
ría Municipal, por término' de 
quince días hábiles, a fin de que 
pueda ser examinado por <-uantos 
lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre 
sentarse en este Ayuntamiento pa
ra ante la Delegación de Hacien
da, por los habitantes de éste tér
mino municipal y demás entida
des enumeradas en el artículo 656 
de la Ley de Régimen Local,, apro 
bada por Decreto de r6 de dirieni- 
bre de 1950, las reclamaciones que 
crean convenientes por <os moti
vos expresados en el artículo 657 
del citado Cuerpo legal.

En Matute, a doc^ de diciem
bre de mil novecientos cincuenta 
y uno'. .

El Alcalde

I860-

EDICTO
1723

D. Domingo Ramírez Elias, 
Alcalde de Pradillo de Carneros.

HAGO SABER ; Que habien
do sido aprobado por el Ayunta
miento el presupuesto municipal 
para el próximo ejercicio 1952, 
queda al publico en la Secretaría 
municipal, por término de quince 
días hábiles, a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos lo de
seen.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento pa- , 
ra ante la Delegación de Hacien
da, por los habitantes de este tér
mino municipal y demás entidades 
en el artículo 656 de la Ley de Ré- 1 
gimen Local, aprobada por Decre
to de 16 de diciembre de 1950, las 
reclamaciones que crean conve
niente por los motivos expresado.s 

-en el artículo 657 del citado Cuer
po legal.

En Pradillo de Cameros, a diez 
de diciembr? de mil novecientos 
cincuenta y uno.

El A leal dé,

• 1867
EDICTO -

1715 
D. Daniel Ruiz Aduna, Alcal

de de Torrecilla en Cameros.
Hago saber : Que habiendo si

do aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto- municipal para el 
próximo ejercicio 1932, queda ex
puesto al público en la Secretarla 
municipal, por término de quince 
días hábiles, a fin de que puedíi 
ser examinado por cuantos lo de
seen .

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento pa
ra ante la Delegación de Hacienda 
por los habitantes de este término 
municipal y demás entidades enu- 
rneradas en el artículo 656 de la 
Ley de Régimen Local, aprobada 
por 'Decreto de 16 Diciembre de 
1950, las reclamaciones que crean 
convenientes por los motivos ex
presados en el artículo 637 del ci
tado Cuerpo legal.

En Torrecilla en Cameros, a 
doce de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y uno.

El Alcalde.
1871

EDICTO

1712 •
-T^D. Martín Medrano Navajas, 
Alcalde de Entrena.

HAGO SABER : Que habien
do sido aprobado por., el Ayunta
miento el presupuesto municipal 
para el próximo ejercicio 1952, 
queda al público en la Secretaría 
municipal, por término de quince 
días hábiles, a fin de que pueda 
sei examinado por cuantos lo de
seen.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento pa
ra ante la Delegación de Hacien
da, por los habitantes de este té.- 
mino municipal y demá,s entidadé.s 
en el artículo 656 de la Ley de Ré
gimen Local, aprobada por Decre
to de 16 de diciembre de 1950, las 
reclamaciones que crean conve
niente por los motivos expresados 
en el artículo 657 del citado Cuer
po legal.

En Entrena, a tres de noviem
bre de mil noveciento.s cincuenta 
y uno.

El Alcalde-,

1873 ■

EDICTO ,
1681 

Aprobados por este Ayúntaf 
miento los documentos que a con
tinuación se indican para el, ejer
cicio de 1952, queda expuesto al 
público en la Secretaría del mis
mo por término de quince días há
biles a los efectos di? reclamacio
nes.

Ordenanzas fistales* para el'ejer
cicio de 1952.

Presupuesto Municipal ordinario 
para el citado ejercic io.

Bobadilla, to de diciembrt* de 
1951. ' ■

El Alcalde, •
^823

EDICTO
1670

D. Máximo Guridi «Martínez, Al 
calde Presidente del Ayuntamien
to de Ajamil. - ’

Hace Saber : Que habiéndose 
aprobado di presupuesto munici
pal ordinario para .el año 1952. 
queda expuesto en esta Secretaría 
por término de quince días para 
que puedan examinarlos los que 
así lo deseen,

Ajamil, 6 de diciembre de' 1951.
1825
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